
INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE SEGURIDAD SOCIAL, TRABAJO Y 
PENSIONES SOBRE EL PROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE UN 
AUMENTO EN LA PENSION DEL ESTADO QUE RECIBE EL SEÑOR ROMULO NAJIB EGA. 
REMITIDO POR LA CAMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL OFICIO NO. 962, DE FECHA 
25 DE OCTUBRE DE 2005.  TOMADO EN CONSIDERACION EN SESION DE FECHA 9 DE 
NOVIEMBRE DE 2005. 
 

Expediente: 00789-2005-SLO-SE 
 

La Comisión, en pos de revisar y analizar el proyecto de ley de referencia, HA 
RESUELTO: rendir informe favorable sobre éste tomando en cuenta que el señor Rómulo 
Najib Ega, después de largos años de servicios ininterrumpidos a favor del Estado 
Dominicano, fue favorecido con una pensión de RD$2,334.00, cantidad que le resulta 
insuficiente para cubrir sus necesidades perentorias y las de su familia. 
 

Por esas razones, esta Comisión solicita al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden 
del Día de la próxima sesión para fines de su conocimiento y aprobación, tal como se lee en 
su artículo primero: 
 
“Art. 1.- Se concede un aumento de pensión mensual del Estado, que recibe el señor 
Rómulo Nagib Ega, portador de la cédula de identidad y electoral No. 031-0014330-8, de 
dos mil trescientos treinta u cuatro 00/100 (RD$2,334.00) a diez mil pesos (RD$10,000.00).” 
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